
PRUEBA ANTICIPADA DE INTERROGATORIO DE PARTE  
RADICADO 2021-00392-00 
INFORME SECRETARIAL: Recibido a través de correo institucional, PRUEBA 
ANTICIPADA DE INTERROGATORIO DE PARTE de los señores OLGA CECILIA 
ARDILA RUEDA, GUSTAVO RAMIREZ TERAN, MIGUEL BAEZ, MARIA RAMIREZ y 
MARIA NATIVIDAD, solicitada por el Señor RODRIGO RIVERO, suministrando como 
dirección de los por absolver el Conjunto Residencial Villa Alcázar de Floridablanca. 
Pasa al Despacho del Señor Juez para su conocimiento y fines pertinentes. Sírvase 
proveer. 
Bucaramanga, julio 22 de 2021 
 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, Veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Entra el Despacho a estudiar la presente solicitud de Prueba Anticipada de 
Interrogatorio de parte de los señores OLGA CECILIA ARDILA RUEDA, 
GUSTAVO RAMIREZ TERAN, MIGUEL BAEZ, MARIA RAMIREZ y MARIA 
NATIVIDAD, solicitada mediante apoderado por el Señor RODRIGO RIVERO  
 
Respecto de la viabilidad del actuar procesal pretendido por el demandante, 
encuentra el Despacho que habrá de rechazarse por competencia el presente 
asunto, con fundamento en lo preceptuado en el artículo 28 del Código General del 
Proceso que reza: 
 
“ARTÍCULO 28 COMPETENCIA TERRITORIAL 
 
La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: ……………………………….. 
 

7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 
deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 
naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes 
vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar 
donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones 
territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante. 
 

14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de requerimientos y diligencias 
varias, será competente el juez del lugar donde deba practicarse la prueba o del 
domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso.” 
 
Así las cosas, se tiene que, el objeto de la prueba solicitada es el reconocimiento 
de la posesión del señor RODRIGO RIVERO sobre el inmueble ubicado en la 
Transversal 147 No, 57-50 Apartamento 57-50 del Conjunto Residencial Villa 
Alcázar de Floridablanca, además que se suministró como dirección de las 
personas por absolver el Conjunto Residencial Villa Alcázar de Floridablanca, 
aunado a que la parte actora manifiesta claramente que, la competencia radica en 
el Juez del domicilio de los citados; por lo que es evidente la falta de competencia 
de este estrado judicial para conocer el asunto que se pretende tramitar. 
 
Por lo anterior, se procederá a rechazar la presente Prueba Anticipada de 
Interrogatorio de Parte por competencia y se ordenará el envío de la misma al juez 



competente para conocer del asunto, esto es, al Juzgado Civil Municipal Reparto 
de Floridablanca–Santander-. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de 
Bucaramanga, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR por competencia  la Prueba Anticipada de Interrogatorio 
de Parte,  presentada  por RODRIGO RIVERO, contra OLGA CECILIA ARDILA 
RUEDA, GUSTAVO RAMIREZ TERAN, MIGUEL BAEZ, MARIA RAMIREZ y 
MARIA NATIVIDAD, por lo expuesto. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el envío de las presentes diligencias junto con sus anexos 
al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA SDER –REPARTO- para 
que asuma el conocimiento y continúe su trámite. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 22 de julio  de 2021 se 

notifica a las partes por anotación en el Estado 
fijado hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 23 de julio de 2021 
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